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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Pensiones Vitalicias a Señora Jilma 
C. v. de Aragón y Luis Garcia Vicente 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo s!· 

¡ulente: 

Decretan:. 
Arfo. 1.-Concédese Pensión Mensual VI· 

tallcla de Clf'n Córdobas (<J 100.00), a favor 
de la senora Ji!ma Castillo v. de Aragón, en 
reconocimiento a sus importantes servicios 
prestados a la Patria. , 

Arto. 2. -Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto de 
Gastos vigente ) surtirá sus efectos a partir 
de su publicación en la Gaceta, Diario Qfi. 
clal. ' 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Man8gua, D. N.. 24 
de Agosto de 1966.-0rlando Montenegro 
M., Diputado Presidente.-Mary Coco M. 
de Callejas, Diputado Secretario.-César 
Acevedo Q., Diputado Secretario. 

1'1 Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 
do. -Managua, D. N., 7 de Septiembre de 
1966.-Adrián Cuadra O., S. P.-f. Macha· 
do S., S. S. Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto:-Ejecútese.· -Casa Presiden· 
cial.-Managua, D.N., doce de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y sels.-LOREN· 
ZO GUERRERO, Presidente de la Repúbll· 
ca.-Vicente Navas A., Ministro de la Go-
bernación. : 

·~ . .. -. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente 

Decreto No.' 1221 
la Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: · 
Arto. 1.-Conceder Pensión Mensual Vi· 

tallcia de Cien Córdobas ((J. 100.00), a fa. 
vor del seftor Luis Garcla Vicente, de la 
ciudad de San Marcos, Departamento de 
Carno, en reconocimiento a sus importan· 
tes servicios prestados a la Patria. 

Arlo. 2. - Esta erogación se imputará a la 
p •rtlda correspondiente del Presupuesto de 
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Oastos vigente y surtirá sus efectos a partir 
de su publicación en La Oaceta, Diario Ofi· 
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Ca. 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 24 
de Agosto de 1966.-0rlando Montenegro 
M., Diputado Presldente.-Ramlro Oranera 
Padilla, Diputado Secretarlo. - Francisco 
Chavarrra V., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 7 de Septiembre de 
1966.-Adrián Cuadra O., S. P.-F. Macha· 
do S., S. S.-Camilo jarqufn, S. S. 

Por Tanto:-Ejecútese.-Casa Presiden· 
clal.-Managua, D. N., doce de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis.-·LOREN· 
ZO GUERRERO, Presidente de la Repú· 
blica.- Vicente Navas A.. Ministro de la 
Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Qabernaolón J An1xo1 

Fallos de Contraloria Especial de Cuentas 
Locales a Favor de Rafael Palacios Cortés 

mXPEDI:ENTE N9 82 

fines del trámite Judicial y Fallo, según 
auto de las diez y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
habiendo puesto el cúmplase a las once 
de la mañana del mismo día, mes y año 
según consta al reverso del folio 69; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Mayo de 

rnil novecientos sesenta y seis, folio 71, el 
Defensor .de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí F., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del cuentadante. señor Rafael 
Palacio Cortés, en cuya virtud el suscri
to lo tuvo como tal por auto de las nueve 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Mayo 

de mil novecientos sesenta y seis, folio 73, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel A
rosteguí F., devolvió el traslado expre-. 
sándose así: "Los veintiún reparos formu
lados a esta cuenta fueron desvanecidos 
en la Glosa Administrativa por el Conta
dor que intervino, como lo expresan las ra
zones firmadas al margen de cada uno de 

l
. ellos. Por tanto, no teniendo mi represen-

Contraloría Especial de Cuentas Loca- ta.<lo ninguna otra responsabilidad por lo 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- que hace a este juicio, renuncio al resto 
gua, D. N., veintitrés de Mayo de mil no- del término del traslado y le pido llamar a 
\recientas sesenta y seis. Las nueve de autos para dictar sentencia de Ley. Y 
la mañana. Examinada que fue por el oída la opinión del señor Fiscal de Hacien
Contador de Glosa de esta Sala, don Wi- da, está de acuerdo con dicho pedimento, 
lliam. Lanzas I., la cuenta de la Tesorería ver folio 73; y 
Municipal de Santa Teresa, departamento Consid~rando: 
de Carazo, que el señor Rafael Palacios Que siendo cierto lo dicho por las par-
Cortés, mayor de edad, casado, agricultor tes pues todos los reparos formulados fue
y de aquel domicilio, llevó durante el pe- ron desvanecidos en la Glosa Administraríodo de Enero a Junio de mil novecien- tiva, según razones que constan al margen tos sesenta Y cuatro; de cada uno de ellos, y documentos ane-

Resulta: , xos a este expediente se llamó a autos en 
Que según Carta-Cuertta que corre al providencia de las nueve de la mañana del 

folio 72, hubo un movimiento de Ingre- día veintiuno de Mayo de mil novecientos 
sos y Egresos de DIEZ MIL TRESCIEN- sesenta y seis; 
TOS CUARENTA Y DOS CORDOBAS Por Tanto: 
CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS Con tales antecedentes, oida la opinión (et 10.342.58), incluyendo los términos de Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
apertura Y cierre; Y con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla-

Considerando: mentarla del Tribunal de Cuentas .de 15 de 
Que estando terminada la Glosa Aclmi- Diciembre de 1899, segunda edición Ofi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
tador de Glosa don Williams Lanzas l., és- de 1936 el susérito Contador Tramitador 
te dio en traslado el expediente respectivo Judicial' en nombre de la República de Ni
al Jefe de esta Sala, en providencia de las caragua, definitivamente; ·. 
diez de la mañana del día diecisiete de Ma- Falla: 
yo de mil novecientos sesenta y seis, se- . gún folio 69, sin reparos pendientes, en tal . Que esta cuenta tal como. se. de Ja rela-
virtud esta superioridad proveyó 1 orde- . c1onada es buena y por. cons1gu1ente se a
nando' ue las presentes diligencias pasa-.¡ ~rucba, q~~dando ~l senor don _Rafael Pa
ran a· ~nacimiento del suscrito para los· · lacio Cortes, de calidades conocidas en au-
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tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesoreria 
Municipal de Santa Teresa, departamento 
de Carazo, por lo que hace al período de 
Enero a Junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro; Tercero de su actuación en tal 
cargo. Líbrese copia de esta resolución 
al interesado, para que le sirva de sufi
ciente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretaría del Tri
bunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta" y archivese. 
Testado - a - car - departamento; No 
Valen. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

EXPEDIENTE N9 83 

mil novecientos sesenta y seis, folio 6Z, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel A
rosteguí F., ostentando el Poder corres
pondiente pidió se le tuviese por persona
do como apoderado del Cuentadante se
ñor Rafael Palacios Cortés, en cuya virtud 
el suscrito lo tuvo como tal por auto de 
las diez y quince minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio, mandan
do tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Mayo 

de mil novecientos sesenta y seis, folio 63, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel A
rosteguí F., devolvió el traslado expresán
dose asi: "Los veintidós reparos formula
dos a esta cuenta fueron desvanecidos en 
la Glosa Administrativa por el Contador 
que intervino como lo expresan las razo
nes firmadas al margen de cada uno de e
llos. Por tanto, no teniendo mi represen-Contraloría Especial de Cuentas Loca- tado ninguna otra responsabilidad por lo 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. M8:- que hace a este juicio, renuncio al resto 
nagua, D. N., veintitrés .de Mayo ~e mil del término del traslado y le pido se sirva 
novecientos sesenta Y seis. Las diez de llamar a autos para dictar sentencia de 
la mañana. Examinada que · fue por el Ley". Y oída la opinión del señor Fiscal 
Contador de Glosa de esta Sala, don Wi- de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe
lliam Lanzas I., la cuenta de la Tesorería dimento, ver folio 63; y 
Municipal .de Santa Teresa, departamen- Considerando: 
to de Carazo que el señor Rafael Palacio 
Cortés, maydr de edad, casado, agricultor Que siendo cierto lo dicho por las par-. ·u n · d te el pe tes pues todos los reparos formulados fue-y de aquel domici º• evo uran . • ron desvanecidos en la Glosa Administra-ríodo de Julio a Diciembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro; tiva según razones que constan al margen 

de cada uno de ellos y documentos anexos 
Resulta: a oeste expediente, se llamó a autos en pro-

Que según Carta-Cuenta que corre al videncia de las diez de la mañana del día 
folio 63, hubo un movimiento de Ingresos veintiuno de Mayo de mil novecientos se
y Egresos de SEIS MIL NOVECIENTOS sen ta y seis; 
DOCE CORDOBAS CON SETENTA y Por Tanto: 
SIETE CENTAVOS ( CS: 6.912.77) • inclu- Con tales antecedentes, oída' 1a opinión 
yendo los términos de apertura Y cierre; Y Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 

Considerando: con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla-
Que -estando terminada la Glosa Admi- mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- Diciembre de 1899, segunda edición Ofi
tador de Glosa don William Lanzas I., cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
éste dio en tra~lado el expediente :espe~- de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
tivo al Jefe de esta Sala, -en pro~de~~1a Judicial en nombre de la República de Ni
de las ocho de la mañana del dfa diec1s1e- caragua, definitivamente; 
te de Mayo de mil novecientos sesen~ Y Falla: ' 
séis, según folio 60, sin rep~os. pendim- Que esta cuenta tal como se deja rela-
tes, en tal virtud, esta supenond~ . pro- cionada es buena y por consiguiente se a
veyó ordenando que las presentes dihg~n- prueba, quedando el señor don Rafael Pa
cias pasaran a cono~irn!ento d~l. suscrito lacios Cortés, de calidades conocidas en 
para los fines del tramite Jud1~1al Y .Fa- autos, junto con su fiador solidario, libres 
llo, según auto de las ocho Y q~mce mm~- y solventes con los fondos de la Teso re
tos de la mañana del mismo d1a, mes, ano ría Municipal de Santa Teresa, departa
y folio, habiendo puesto el cúmpl~ a las mento de Carazo, por lo que hace al pe
once y treinta minutos de la manana del ríodo de Julio a Diciembre de mil nove
mismo día, mes y año, según consta al re- cientos sesenta y cuatro Cuarto de su ac-
verso del folio 60; Y tuación en tal cargo. Líbrese copia de es-

- Considerando: . ta resolución al interesado para que le sir-
. Que en escrito del dieciocho de Mayo de , va de suficiente finiquito, debiendo pre-
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sentar por escrito la solicitud en la Secre
taria del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 
notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese. Testado - Ingresos - d -
en tal vi - consta - No Valen. - Entre 
Lineas - 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de -
Valen. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Srla .. 

R1laclon11 Exterlor11 

Delegaci6n de Niearagua a 
Conferencia Sobre Organizaci6n 
Internacional del Trabajo 

No. 112 · 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Primero: Organizar la Delegación de NI· 

caragua a la octava Conferencia Regional 
de los Estados de América Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo, que 
se celebrará en la ciudad de Otawj, Cana· 
dá, del 12 al 23 de Septiembre de 1966. en 
la forma siguiente: Delegado y jefe de la 
Delegación: Doctor Luis Zúftlga Osorio, 
Ministro del Trabajo. Delegado: Doctor 
José Antonio Tijerlno Medrano, Director 
Oeneral del Instituto Nacional de Seguridad 
Social. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre
ditar sus respectivas representaciones. 

Comunf que se: Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintisiete de Agos· 
to de mil novecientos sesenta y seis. -
LORENZO OUERRERO.-EI Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte
riores, Alfonso Ortega Urbina. 

Haolenda 'I Cr6dito Pllblioo 

Franquicias y Privilegios, al Señor 
Román Molina G6mez 

No. 7376 - B/U No. 445208 <i400.00 
cNo. 135 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere Ja 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
lndnstrlal de 20 de marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

Seftor Román Malina Oómez para que de 
conformidad la Ley de Protección y EsUmu 
lo al Desarrollo Industrial se clasifique su 

Planta lnduslrial que instalará en esta ciudad 
para dedicarla a la producción de Silencia· 
dores· Para Vehfculos. · 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa dictada a las nueve de h ma· 
nana del dfa tres de Agosto de mil novecien· 
tos sesenta y seis, en la que previo Dicta· 
men de la Comisión Consultiva de Desarro· 
llo Industrial se clasifica dicha Planta como 
Necesaria de Industria Nueva. 

Tercero: La comunicación enviada al MI· 
nisterio de Economfa con fecha 10 de Agos
to de 1966 en la que el Seftor Mollna Oó· 
mez acepta la clasificación a que alude la 
resolución antes mencionada. 

Considerando: 
Que la Instalación de esta Planta será de 

positivo beneficio para la economfa en ge· 
neral por cuanto: Producirá artfculos no fa· 
brlcados en el pafn1ue en la actualidad son 
objeto :le Importaciones trayendo por con· 
siguiente economfa de divisas y proporcio
nará con sus exportaciones a los mercados 
vecinos fuerte Ingreso de las mismas. Dará 
ocupación bien remunerada a un regular 
número de obreros y empleados nicara· 
gilenses¡ Utilizará para el empaque de sus 
productos cajas de cartón de producción 
nacional. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley citada, 

Decreta: 
Arto. to.-Otorgar a la firma mencionada 

en el Visto Primero, en lo que se refiere 
única y exclusivamente a la Planta lttdustrlal 
de su propiedad descrita en su solicitud y 
clasificada por Resolución del Ministerio de 
Economfa citada en el Visto Segundo, como 
Necesaria de Industria Nueva, los prlvlle· 
glos y franquicias que a continuación se de· 
tallan: 
a)-franqulcla aduanera en lo que se refie· 

re al equipo fijo circunscrito a Ja Planta 
por cinco anos, para la importación de 
bienes tales como motores, maquina· 
rias, equipos, herramlentos, lmplemen· 
tos, inslrumentales de laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida Instalación, asf como 
para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o 
mejora de sus instalaciones. 

Esta fr~nqulcia Incluye los derechos 
por visaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importaclo· 
nes de los bienes antes descrilos que 
sean necesarios para la Instalación lnl· 
clal de la Planta. 

b )-Franquicia aduanera por cinco anos pa· 
ra la importación de lubricantes que 
sean Indispensables para las operacio: 
nes de 11 Planta y de aceite combusti· 
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ble necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma, o exención en 
su caso, por igual periodo, del impues· 
to de conf,umo que sustituya al impues· 
to aduanero. 

c )-franquicia aduanera por cinco anos pa· 
ra la importación de materias primas, 
arUculos semi elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
Uculos o productos que se pretenda 
Importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no se 
produzcan en el pals en forma y can ti· 
dades que permitan adquirirlos en con· 
dlciones satisfactorias y que los pedidos 
vengai1 directamente consignados al in· 
dustrial favorecido. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho se hu· 
hiere causado por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este. 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, lista de los bienes reque· 
rldos para la Instalación lnlclal, amplie· 
clones y mantenimiento de las opera· 
ciones de la Planta, así como de las 
materias primas y demás arlfculos a 
usarse en la producción. Este Despacho 
las examinará y tomando en cuenta la 
naturaleza y necesidades de la Planta, 
asl como de la composición de los pro· 
duetos que elabore, las aprobará, co· 
municando la resolución que consigne 
las Importaciones autorizadas al Minls 
ferio de t-lacienda y Crédito Público, 
ante quien la firma beneficiaria deberá 
solicitar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas asf 
aprobadas podrán ser modificadas por 
una nueva resolución del Ministerio de 
Economfa, de conformidad con las ne
cesidades de la Planta. 

d)-Exención total por cinco anos, de todos 
los Impuestos que graven el establecl· 
miento o explotación de la Planta, asf 
como la producción y venta en fábrica 
de los productos que elabore. 

e )-Exención total por tres anos de los im· 
puestos que graven el capital Invertido 
directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por tres anos del lm· 
puesto sobre la renta. 

Esta exención no se concederá al ca· 
pital extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle 

sujeto a impuestos que hagan Inefectiva 
esta exención. 

g)-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficlarf a 
a todas las obligaciones que Impone el Ca· 
p(lu!o IV de la citada Ley, seftalándosele 
para el inicio de sus operaciones el plazo de 
dieciocho meses a partir del dfa de hoy.· 

Arto. 3o.-Pub.licar el presente Decreto 
en 'La Gaceta>, Diario Oficial para que 
surta efectos desde el dla de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonla con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el status 
de la Industria por él favorecida, aunque ha· 
ya situaciones no previstas en el texto del 
mismo, · 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., a los doce dfas del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y sds.- (1) LO· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re· 
pública. -(f) /orge Armijo Mejla, Vice Mi· 
nlstro de Economfa.- (1) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Ministerio d1 Economía 

Facúltase Funcionar Sucursal 
de Seguros en Nic., a la "British 
American Insurance Co. Ltda. 

N9 7344-8/U N9 444247-<J 315.00 
Acuerdo No. 412-V 

El Ministerio de Econo.mla, 
Considerando: 

1 
Que la cBritish American lnsurance Co. 

Ltda.•, obtuvo por Acuerdo Ejecutivo No. 
383-V, del 28 de Marzo de este ano, auto· 
rfzaclón para establecer en el pafs una Su· 
cursal con que operar el negocio de Seguro. 

11 
Que la mencionada Compaflfa en cumpll· 

miento de lo dispuesto en el Arto. 9 y 14 de 
la Ley General de Bancos y Otras· lnstltuclo· 
nes, presentó Certificación del Registro Pú· 
blico de haberse inscrito fa autorización re· 
ferlda en el Considerando anterior, constan· 
cia expedida por ek Banco Central de haber 
depositado el 80% de su capital autorizado 
para operar en Nicaragua; documento de 
Constitución, Estatutos de la Sociedad, de· 
bidamente Inscritos; la designación de Ge· 
rente en el Sef'lor Stephens y una copia del 
Balance General de Apertura. 

111 
Que con la documentación anterior agre· 
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gada queda demostrado que cBritlsh Ame· 
rlcan lnsurance Company Ltda.>, ha cumpli
do con lo exigido por la ley de la materia. 

Por Tanto: 
En uso de las f acuita des conferidas por 

los Articulas 10 y 11 de la Ley General an 
tes citada, 

Acuerda: 
Facúltase a cBritish American lnsurance 

Co. Ltda>, a funcionar la Sucursal de Segu 
ros en Nicaragua cuya apertura fué autori· 
zada por el Decreto Ejecutivo anteriormen· 
te citado. 

Cópiese y publlquese esta autorización 
en cla Gaceta,, Diario Oficial, e lnscrfbase 
en el Registro ·competente, ambas cosas a 
costa de la Compaftia. 

Managua, Distrito Nacional, trece de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y sels.
Silvio Argüe/lo Cardenal, Ministro de Eco· 
nomia.-julitJ Ricardo Aguilar, Oficial Ma· 
yor del Ministerio de Economf a. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Patente de Invención 
No. 7389-8/U No. 445218- 4 90.00 

Jorge Alberto Artola Alemán, solicita registro Pa· 
tentea de Invención 1obre: 

cUN SISTEMA COMPACTO DE GENE· 
RACION Y APROVECHAMIENTO DE 
FUERZA PARA MAQUINAS DE COM· 
BUSTION INTERNA> 

Oyen1e oposiciones. 
Oficina Patentea, Manigua, veintidós Septiembre 

mil aoveclento1 ee1entl1élL-Roberto Sáncbez C., 
Coml1loaado de Pateatea. 

3 l 

--Marcas de :Fábrica 
N9 7217 -8/U N9 433088- 4 45.00 

Pedro Rlvu Vargas, Managu1, 1ollclta registro 
marc11: 

"Caspisan" "Lord Wilson" 
Para Cl11e 9, 8, rupectlY1mente. 
Oyenee opoalcloaee. 
Oficina Patente&, Maaagu1, veintinueve julio mil 

noveclento11eaenl11él1.-Hoberto Sáncbez Cordero 
Coml1loa1do Patentes. 

3 3 

N9 7197-8/U N9 433081- • 90.00 
Jan Henrlk Pl11, mediante apoderado 1ollclt1 re· 

glatro al¡ulente marca: 

"C. P.'' y . Dibujo 
Protege Producto• Clase 22, (Vehfculo). 
Oyeaae opo1lclonu término legal. 
Oficina Patentea. Man1gu1, vetntlllete de Ago1to 

de mil novecleuto1 1eaent11él1.-Roberto Sáncbez 
Cordero, Coml1lon1do de Patente.. 
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PODER ELECTORAL 

Tribunal Departamental Electoral 

División Cantonal Electoral del 
Departamento de Ch o n tal es 

MARCO TULIO MARTINEZ DUARTE, 
Presidente del Tribunal Departamental E
lectoral del Departamento de Chontales. 

Certifica: 
Que en las páginas ochenta y ocho a la 

ciento catorce del libro de Actas y acuer· 
dos que lleva este Tribunal Departamental 
Electoral, en el presente período, se en
cuentra el Acta que literalmente dice: 

DIVISION Y DEMARCACION CANTO
NAL DEL DEPARTAMENTO DE CHON
TALES 

"Sesión N9 2. - En la ciudad de Juigál
pa, a las diez de la mañana del día diez y 
siete de Agosto de mil novecientos sesen
ta y seis. Reúnido el Tribunal Departa-

- mental Electoral del Departamento de 
Chontales, con asistencia del Presidente 
don Marco Tuiio Martinez Duarte, del 
Juez Electoral Propietario nombrado por 
el Honorable Tribunal Supremo Electoral, 
don Humberto Figueroa Alonso, del Juez 
Electoral Propietario del Partido Liberal 
N aCionalista, don Luis Felipe Castrillo 
Morales, del Juez Electoral Conservador 
Nicaragüense don Pedro Alvarez Corra
les y del secretario del Tribunal don Alber
to Obando Monterrey, con el objeto de ce
lebrar sesión para proceder a la división y 
demarcación cantonal de este Departa
mento de Chontales, ordenada por el Arto. 
37 de la Ley Electoral vigente. 

El Presidente declara abierta la sesión 
y después de discutir suficientemente, con 
el voto unánime de sus :rriiembros. 

Acuerda: 
Dividir este Departamento de Chonta

les, en los cantones Electorales siguien
tes: 

MUNICIPIO DE JUIGALP A 
1) - Cantón Narre N9 1 (Mesa Urba

na) - A este cantón le corresponde la 
parte Norte de la ciudad, partiendo de la 
esquina de la '€scuela José Aníbal Mon· 
tiel, sobre la calle de Palo Solo o Calle 
Central, hacia -el Oriente, hasta llegar al 
río Mayales y de la misma esquina de la 
mencionada escuela sobre la A venida To
ledo o Avenida Central hacia el Norte, has
ta llegar a la esquina .de las oficinas de 
comunicaciones, de donde dobla hacia el 

, Oriente sobre la tercera calle Norte, has
ta el final de dicha avenida. Sus linderos 
son: Norte, cantón Norte N9 2; Sur, can
tón Oriental N9 1 ; Oriente, cantón Mira 
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Lagos y Poniente, cantón Occidental N9 1. 
2) - Cantón Norte N9 2 (Mesa Urba

na) - A este cantón le corresponde la 
parte Norte de la ciudad, partiendo de la 
esquina de la oficina de comunicaciones 
sobre la tercera avenida Norte, hacia el 
Oriente hasta llegar al final de dicha a
venida; y de la misma esquina de la ofi
cina de comunicaciones sobre la Avenida 
Toledo o Avenida Central hacia el Norte, 
hasta el final de dicha avenida. Sus fin
deros son: Norte, cantón Agua Caliente; 
Sur, cantón Norte No 1; Oriente, cantón 
Mira Lagos y Poniente, cantón Occidental 
N°2. 

3) - Cantón Sur N° 1 (Mesa Urbana) 
A este cantón le corresponde la parte Sur 
de la ciudad, partiendo de la esquina de la 
casa de habitación de la familia Ríos Mon
tiel frente al parque central, con rumbo 
Sur, sobre la Avenida Toledo o Avenida 
Central, hasta llegar a la esquina del taller 
de talabartería de los hermanos Aguilar, 
de donde dobla hacia el Poniente, sobre la 
tercera calle Sur, hasta el otro lado de la 
carretera al Rama., y de la esquina de la 
familia Ríos Montiel sobre la calle Palo 
Solo hacia el Poniente, hasta el otro lado 
de la carretera al '.Rama. Sus linderos son: 
Norte, cantón Norte N9 1; súr, cantón Sur 
N9 2; Oriente, cantón Oriental N 1; y Po
n'iente, cantón Quebrada del Potrero. 

4) - Cantón Sur N9 2 (Mesa Urbana) 
- A este cantón le corresponde la parte 
Sur de la ciudad, partiendo de la esquina 
del taller de los hermanos Aguilar, sobre 
la avenida Toledo, con rumbo Sur, sobre 
dicha avenida hasta el río Mayales y de 
la misma esquina de los hermanos Agui
lar hacia el Poniente hasta llegar al otro 
lado de la carretera al Rama. Sus linderos 
son: Norte, cantón Norte N9 1; Sur, can
tón Santa Rita; Oriente, cantón Oriental 
N9 2 y Poniente, cantón Quebrada del Po
trero. 

5) ~ Cantón Oriental No 1 (Mesa Ur
bana) - A este cantón le corresponde la 
parte Oriental de la ciudad, partiendo de 
la esquina Occidental del parque Central 
frente a la escuela de José Aníbal Montiel, 
hacia el Sur sobre la avenida Toledo, has
ta la esquina del taller de talabartería de 
los hermanos Aguilar, de donde toma ha
cia el Oriente sobre la tercera calle Sur, 
hasta el final de dicha calle y de la mis
ma esquina Occidental del parque central, 
sobre la calle de Palo Solo hacia el Orien
te, hasta el final de dicha calle. Sus lin
deros son: Norte, cantón Norte No 1; Sur, 
cantón Oriental N° 2; Oriente, cantón Mi
ra Lagos y Poniente, cantón Sur No 2. 

6) - Cantón Oriental No 2 (Mesa Ur
bana) - A este cantón le corresponde la 
parte Oriental de la ciudad, partiendo de 
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' i la esquina del taller de los hermanos A-¡ guilar sobre la avenida Toledo, hacia el 
Sur, hasta el río Mayales y de la misma 
esquina del taller de los hermanos Agui
lar, hacia el Oriente sobre la tercera calle 
Sur, hasta el final de dicha calle. Sus lin
deros son: Norte, cantón Oriental N9 1; 
Sur, cantón Santa Rita; Oriente, cantón 
Mira Lagos y Poniente, cantón Sur N<1 2. 

7) - Cantón Occidental N° 1 (Mesa 
Urbana) - A este cantón le corresponde 
la parte Occidental de la ciudad, partien
do de la esquina de la casa .de doña Elda 
Morales, hacia el Norte, sobre la avenida 
Tóledo, hasta la oficina de comunicaciones 
de donde dobla hacia el Poniente, sobre la 
tercera calle Norte, basta el final de di
cha calle al otro lado de la carretera al 
Rama y da la misma esquina de la casa de 
doña. Elda Morales, hacia el Poniente, so
bre la calle de Palo Solo, hasta el final de 
dicha calle del otro lado de la carretera 
al Rama. Sus linderos son: Norte, can
tón Occidental No 2; Sur, cantón Sur N° 
1; Oriente, cantón Norte N9 1 y Poniente, 
cantón Quebrada del Potrero. 

8) - Cantón Occidental N<1 2 (Mesa 
Urbana) - A este cantón le corresponde 
la parte occidental de la ciudad, partien
do de la esquina de la oficina de comwrl
caciones sobre la avenida Toledo, hacia el 
Norte, hasta el final de dicha avenida y 
de la misma esquina .de la oficina de co
municaciones hacia el Poniente, sobre la 
tercera calle Norte, hasta el otro lado de 
dicha calle del otro lado de la carretera al 
Rama. Sus linderos son: Norte, cantón 
Agua Caliente; Sur, cantón Occid-ental N<1 
1; Oriente, cantón Norte N° 2 y Poniente, 
cantón, Quebrada del Potrero. 

9) - Cantón Santa Rita (Mesa Rural) 
- A Este cantón le corresponden las co
marcas de Santa Rita, Apompoá, Amerris
que y San Antonio. Sus linderos son: 
Norte, cantón Oriental; Sur, Municipio de 
Acoyapa; Oriente, Municipio de San Pe
dro de Lóvago y Poniente, cantón Quebra
da del Potrero. 

10) - Cantón Quebrada del Potrero 
(Mesa Rural) - A este cantón le corres
ponde las coma.reas El Cóbano, San Ra
món, San Miguelito y la parte Noreste de 
la coma.rea Ha.to Grande. Sus linderos 
son: Norte, cantón las Lajitas; Sur, can
tón Hato Gran.de; Oriente, cantón Occi
dental y Poniente, cantón Ha.to Grande. 

11) - Cantón Hato Grande (Mesa Ru
ral) - A este cantón le corresponden las 
eom.&rcas El Arrayán, El Hatio, Puerto 
Díaz y la parte central y Sur Occidental 
de la comarca Hato Grande. Sus linderos 
son: Norte, cantón Quebrada del Potrero; 
Sur, el Gran Lago; Oriente, ·cantón Que-
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brada del Potrero y Poniente, el Gran La
go y parte del cantón Piedra Pintada. 

12) - Cantón San Esteban (Mesa Ru 
ral en la comarca San Esteban) - A este 
cantón le corresponde las comarcas San 
Esteban y el Naranjito. Sus linderos 
son: Norte, cantón Las Lajitas; Sur, can
tón Quebrada del Potre·ro; Oriente, cantón 
Las Lajitas y Poniente, cantón Piedra 
Pintada. 

13) - Cantón LM La.jita'8 (Mesa rural 
en la comarca San Diego) - A este can
tón le corresponden las comarcas San Die. 
go y el paraje Las La.jitas. Sus linderos 
son: Norte, cantón Llano Grande; Sur, 
cantón Quebrada del Potrero; Oriente, 
cantón occidental No 2 y Poniente, cantón 
San Esteban. · ' 

14) - Cantón Llano Grande N9 1 (Me
sa Rural en el caserío Llano Grande) -
A este cantón le corresponden la comarca 
Santa Juana y la parte Occidental de la 
comarca Llano Grande, dividida por la ca- . 
rretera que de Juigalpa conduce a Cuapa. 
Sus linderos son: Norte, cantón Cuapa No 
2; Sur, cantón Llano Grande No 2; Orien
te, cantón Agua Caliente y Poniente, can
tón San Patricio. 

15) ......... Cantón Llano Grande No 2 (Me
sa Rural en la comarca Llano Grande) -
A este cantón le corresponde la parte O
riental de l{I. comarca Llano Grande, divi
dida por la carretera que de Juigalpa con
duce a Cuapa y la comarca el Huasimal y 
sus linderos son: Oriente, cantón Agua 
Caliente; y Poniente, cantón San Diego; 
Norte, cantón Llano Grande No 1 y Sur, 
cantón Agua Caliente. • 

16) - Cantón Guapa N9 1 (Mesa Ru
ral) - A este cantón le corresponde toda 
la población rural del Valle de Cuapa y la 
Comarca El Venado y la parte Occidental 
de la comarca El Silencio. Sus linderos son: 
Oriente y Norte, cantón Cuapa No 2; Sur, 
cantón Llano Grande y Poniente, Munici- . 
pio de Comalapa. 

17) - Cantón Guapa N9 2 (Mesa Ru
ral) - A este cantón le corresponde toda 
la pob1ación urbana del Valle de Cuapa y 
sus linderos son: Oriente, cantón El Zan
cudo; Poniente, cantón Cuapa No 1; Nor
te, Cantón Cuapa No 1 y Sur cantón Lla
no Grande. 

18) - Cantón El Zancudo (Mesa Rural 
en la Comarca El Zancudo) - A este can
tón le corresponden las comarcas El Zan
cudo y la parte Oriental de la comarca El 
Silencio y sus linderos son: Norte, Muni
cipio de Ca.moapa; Sur, cantón Cuapa No 
2; Oriente, Municipio de La L'ibertad y 
Poniente, cantón Cuapa N9 2. 
19) - Cantón Agua Caliente (Mesa 
Rural) - A este cantón le corresponden 

las comarcas de Agua Caliente, El Despo
blado, Agua Buena y Chavarria. 

Sus linderos son: Norte, cantón Cuapa 
N9 1; Sur y Poniente, cantón Llano Gran
de y Oriente, cantón Mira Lagos. 

20) - Cantón El Quebrantadero (Me
sa Rural) - A esta cantón le correspon
den las comarcas El Quebrantadero y Pie
dras Grandes. Sus linderos son: Orien
te, cantón Mira Lagos; Poniente, cantón 
Oriental N9 1; Norte; cantón Agua Ca
liente y Sur, cantón Santa Rita. 

21) - Cantón Mira Lag<M (Mesa Rural) 
""- A este cantón le corresponden las co
marcas San Francisco del Coyol, San Fran· 
cisco del Gamalote y las Chuspas. Sus lin
deron son: Oriente y Norte, Municipio de 
La Libertad; Sur y Poniente, Cantón El 
Quebrantadero. 

22) - Cantón Piedra Pintada N9 l (Me
sa Rural) - A €Bte cantón le correspon
de el paraje San Pancho y la mitad de la 
comarca Piedra Pintada, dividida por el 
camino que sale de Cuisalá hasta pegar 
con el sitio Santa Clara. Sus linderos son: 
Norte, cantón San Patricio y Comalapa; 
Sur y Poniente, cantón Piedra Pintada N9 
2 y Oriente, cantón Sari Esteban. 

23) - Cantón PiRdra Pintada N9 2 (Me· 
sa Rural) -:- A este cantón le corresponde 
el paraje Santa Clara y la parte Occiden

¡ tal de la comarca Piedra Pintada. Sus 

1

1 linderos son: Oriente, cantón Piedra Pin
tada N9 1; Poniente y Norte, cantón San 
Patricio de Comalapa y Sur, cantón Hato 
Grande. 

Al Municipio de Juigalpa le correspon
den ocho cantones urbanos y quince rura
les. 

MUNICIPIO DE ACOYAPA 
24) - Cantón Oriental N9 1 (Mesa Ur

bana) - A este cantón le corresponde la 
parte Oriental de la ciudad, dividida por 
la avenida Central, más el caserío Lóvago 
y la' finca del Paraíso, San Ramón y las 
Mesas. Sus linderos son: Norte, resto de 
la comarca San Lucas y Municipio de San 
Pedro de Lóvago; Sur, cantón Santa Mar
ta, Oriente,, cantón Oriental N9 2 y Po-
niente, cantón Occidental N9 1. · ' 

25) - Cantón San úue<M (Mesa Rural) 
- A este cantón le corresponden el resto 
de la comarca San · Lucas. Sus linderos 
son: Norte, Municipio de San Pedro de 
Lóvago y parte del cantón Oriental N9 1; 
Sur y Oriente, cantón Guanacastillo y Po
niente cantón Oriental N9 1. 

26) - Cantón Occidental N9 1 (Mesa 
Urbana) - A fSte cantón le correspon
de la parte Occidental de la ciudad, dividi
da por la avenida central y los caseríos 
Punta de Suelo y las Lomitas. Sus lin-
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deros son: Norte, Jurisdicción de San Pe
dro de Lóvago; Sur, cantón Santa Marta; 
Oriente, cantón Oriental N9 1 y Poniente, 
cantón Occidental No 2. 

27) - Cantón San' Agustín (Mesa Ru
ral) - A este cantón le corresponde el 
resto de la comarca San Agustín. Sus lin
deros son: Norte, Jurisdicción de San Pe- -
dro.de Lóvago; Sur, cantón Santa Marta; 
Oriente, cantón Occidental No 1 y Ponien
te, El Gran Lago y Jurisdicción de Jui
galpa. 

28) - Cantón Guanacasttuo No 1 (Me
sa Rural) - A este cantón le correspon
den una parte de la comarca Guanacas
tillo y la comarca El Arado, dividido por 
una linea recta que partiendo del paso Ho
jachigual en el río Ojo Cuape, termina en 
el paso San Sebastián en el río de Aguas. 
Sus linderos son : Oriente, cantón Guana
castillo NQ 2; Poniente, cantón Santa Mar
ta; Norte, cantón Occidental No 1 y Sur, 
cantón La Manga. 
29) - Cantón Guanacastülo No 2 (Mesa 
Rural) - A este cantón le corresponde el 
resto de la comarca Guanacastillo, par
tiendo del paso el Hojachigual al paso San 
Sebastián en el río de Aguas. Sus linde
ros son: Norte, cantón Occidental N° 2; 
Sur, cantón La Manga; Oriente, Santo To
más y Las Pavas y Poniente, cantón Gua
nacastillo No 1. 

30) - Cantón La Manga (Mesa rural 
en la comarca La Manga) - A este can
tón le corresponde la comarca La Manga 
y la parte Sur de la comarca Guanacasti
llo dividida por el río de Aguas. Sus lin
deros son: Norte, cantón Guanacastillo; 
Sur, Jurisdicción del Departamento del 
Rio San Juan; Oriente, Jurisdicción del 
Municipio de Villa Somoza y Poniente, 
cantón Guanacastillo y parte de la juris
dicción del Departamento de Río San 
Juan. · 

31) - Cantón San Pabl,o (Mesa Rural 
en la oomarca San Pablo) - A este can
tón le corresponde I'a comarca ... San Pablo 
y sus linderos son: Norte, cantón Oriental 
y Guanacastillo; Sur, Jurisdicción del Río 
San Juan; Oriente cantón La Manga y Ju
risdicción del Departamento de Río San 
Juan y Poniente, cantón Occidental. 

32) - Cantón Las Pavas (Mesa Rural. 
en la comarca Las Pavas) - Le corres
ponde la comarca Las Pavas. Sus linderos 
son: Norte, Municipio de Santo Tomás y 
Villa Somoza; Sur, cantón La Manga; O
riente, Municipio de Villa Somoza y San
to Tomás y Poniente, cantón Guanacasti
llo. 

33) - Cantón Santa Marta (Mesa Ru
ral en la comarca Santa Marta) - A este 
cantón le corresponden las comarcas San-

ta Marta y San Ignacio y sus linderos son: 
Oriente, cantón Guanacastillo y San Pa
blo; Poniente, El Gran Lago de Nicara
gua Norte, cantón Occidental y Sur, can
tón San Pablo. A este Municipio en total 
le corresponden ocho cantones rurales y 
des urbanos. 

' MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
DE LOVAGO-

A este Municipio le corresponden nue
ve cantones de los cuales, cuatro son Urba
nos y cinco son Rurales, así: 

34) - Cantón Central No 1 Mesa Cen
tral No 1 (Mesa Urbana) - A este can
tón le corresponde toda la población urba
na y sus linderos son: Norte, cantón cen
tral N9 2; Sur, cantón Occidental; Orien
te, cantón Sancíbar y Poniente, cantón 
San Bartolo. 

35) - Cantón Central No 2 (Mesa Ur
bana) - A este cantón le corresponden 
las comarcas Palo Solo, Pulvazán, Potrero 
Cerrado, La Pintada y Moluco. Sus lin
deros son: Norte y Oriente, cantón San
cibar; Sur, cantón Central N9 1 y Ponien
te, cantón San Bartolo. 

36) - Cantón Occidental N° 1 (Mesa 
Urbana) -A este cantón le corresponden 
las comarcas Ctmaguas. Sus linderos son: 
Norte, cantón Central No 1; Sur, cantón 
Occidental N9 2; 'Oriente; cantón Central 
Ne¡ 1 y Poniente, cantón San Bartolo. 

37) - Cantón Occidental No 2 (Mesa 
Urbana) - A este cantón: le con-esponde 
la comarca La Nambara y sus linderos 
son: Norte, cantón Occidental N° 1; Sur, 
cantón Central No 2; Oriente, cantón Cen
tral N1> 1 y Poniente, cantón San Bartolo. 

38) - Cantón Bulún No 1 (Mesa Ru
ral) - A est.e cantón le coITesponden las 
comarcas Bulún y El Manzano. Sus lin
deros son: Norte, jurisdicción de la ciudad 
de Santo Domingo; Sur y Oriente, cantón 
Bulún No 2 y Poniente, cantón Sancíbar. 

39) - Cantón Bulún No 2 (Mesa Rural) 
- A este cantón le corresponden las co
marcas Los Cerrítos y Las Sardinas. Sus 
linderos son: Norte y Oriente, cantón Bu
lún N° 1; Sur y Poniente, cantón Sancí
bar. 

40) - Cantón San Bartolo (Mesa Ru
ral en la comarca San Bartolo) - A este 
cantón le corresponden las comarcas San 
Bartolo y Llano de los Pedros y sus lin
deros son: Norte, y Oriente, cantón Cen
tral; Sur, Jurisdicción del Municipio de 
Santo Tomás y Poniente, cantón La Pal
ma. 

41) - Cantón La Palma (Mesa Rural 
en el caserío La Palma) - A este cantón 
le corresponden las comarcas La Palma, El 
Juste y Saca Guacal y sus linderos son: 
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Norte, cantón Occidental; Sur, Jurisdic
ción del Municipio de Acoyapa; Oriente, 
cantón Occidental y Poniente, Jurisdicción 
del Municipio de Juigalpa. • 

42) - Cantón Sancíbar (Mesa Rural en 
la comarca Sancíbar) - A este cantón le 
corresponden las comarcas Sancíbar, El 
Zapotal y Banadí y sus linderos son: Nor
te, Jurisdicción del Municipio de La Li
bertad; Sur, Jurisdicción del Municipio de 
Santo Tomás; Oriente, cantón Bulún y 
Poniente, cantón Central. 

MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 
A este Municipio le corresponden ocho 

cantones de los cuales, tres son Urbanos 
y cinco son Rurales, así: 

43) ........ Cantón El Morro (Mesa Urbana) 
- A este cantón le corresponden las co
marcas Caña de Castilla, San Buena Ven
tura, San Francisco del Gamalote, Llano 
Largo, El Cosmatio y Zapote de Occidente 
y Río Mico. Sus linderos son: Norte, can
tón Central; Sur, Municipio de San Pedro 
de Lóvago; Oriente, Municipio ~ Santo 
Domingo y Poniente, Municipio de Juigal
pa. 

44) - Cantón El Bajo (Mesa Urbana) 
- A este cantón le corresponden las co
marcas Babilonia, Carquita, El Chama
rro y Zapote de Oriente y Pijivalle de las 
Brisas, Sus linderos sort: Norte, cantón 
Parla.mento; Sur, cantón Central; Orien
te, cantón El Morro y Poniente, cantón 
Parlamento. 

45) -Cantón Central (Mesa Urbana)
A este cantón le corresponde la población 
urbana de la ciudad de La Libertad y la 
comarca Villa Hermosa. Sus linderos 
son: Norte y Poniente, cantón El Bajo; 
Sur y Oriente, cantón El Morro. -

46) - Cantón El Parlamento (Mesa Ru
ral en la comarca El Parlamento) - A 
este cantón le corresponden las comarcas 
Betulia, El Parlamento y Pijivalle de las 
Brisas. Sus linderos son: Norte, cantón 
Quisaura; Sur, cantón de El Bajo; Orien
te, cantón de Marcelino; Poniente, Munici
pio de Juigalpa. 

47) - Cantón Quisaura (Mesa Rural 
en la comarca Quisaura) - A este can
tón le corresponden las comarcas de Pe
dernal y Tagua, Amores del Sol y Quisau
ra. Sus linderos son: Norte, Municipio de 
Juigalpa; Sur, cantón de El Parlamento 
Oriente; cantón de Marcelino y Poniente, 
cantón El Parlamento. 

48) - Cantón Marcelino N" 1 (Mesa 
Rural) - Le corresponde la comarca 
Marcelino. Sus linderos son: Norte, Mu
nicipio de Santo Domingo; Sur, cantón 
Marcelino N11 2; Oriente, Departamento 
de Zela.ya y Poniente, cantón Quisaura. 

49) - Cantón Marcelino N? 2 (Mesa 
Rural) - Le corresponden las comarcas 
Tipilma, Cerros y San Antonio. Sus lin
deros son: Norte, cantón Marcelino NQ 1; 
Sur y Poniente, cantón Marcelino N9 3 y 
Oriente, cantón Quisaura. 

50) - Cantón Marcelino Nq 3 (Mesa 
Rural) - Le corresponde la comarca El 
Castillo. Sus linderos son: Norte, y Po
niente, cantón Marcelino N41 2; Sur y O
riente, cantón Marcelino NQ 1. 

MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 
A este Municipio le corresponden doce 

cantones, de los cuales cinco son Urbanos 
y siete son Rurales, así: 

51) - Cantón N<:Yrte N 11 1 (Mesa Urbe,. 
na en Santo Domingo) - Le corresponde 
la parte Norte de la ciudad, dividida por 
la calle Fátima y las comarcas, Carga 
Grande, Timulí y El Sabalar. Sus linderos 
son: Norte y Occidente, Jurisdicción de 
La Libertad; Sur y Oriente, cantón Nor· 
te. 

52) - Cantón Norte N11 2 (Mesa Urbe.· 
na en Santo Domingo) - Le corresponde 
la parte norte de la ciudad, dividida por la 
calle Fátima y la calle Real. Le COITeS· 
ponden las comarcas, Curinguás, El Ca
mastro y Tagua. Sus linderos son; Norte 
y Occidente, Jurisdicción de La Li~rtad; 
Sur y Oriente, cantón Norte. 

53) - Cantón Central (Mesa Urbana 
en la ciudad .de Santo Domingo) - Le co
ITeSponde la parte Central de la ciudad, 
desde la avenida Fátima hasta la calle y 
puente de don Abel Rosmas y Las comar
cas Dos Bocas, El Chile y parte de Palmi· 
ra. Sus linderos son: Norte, Cantón Nor
te N11 2; Sur, Jurisdicción del Municipio de 
La Libertad y la de San Pedro de Lóvago; 
Oriente, Jurisdicción del Municipio de San 
Pedro de Lóvago y Poniente, Jurisdicción 
del Municipio de La Libertad. 

54) - Cantón Sur N9 1 (Mesa Urbana 
en Santo Domingo) - Le COITeSponde el 
caserio de El Jabalí y las comarcas de El 
Salto, El Zapote y El Escándalo. Sus lin
deros son: Norte: cantón Sur Nº 2; Sur 
y Oriente, Jurisdicción del Municipio de 
La Libertad y la de San Pedro de Lóvago 
y Poniente, Jurisdicción del Municipio de 
La Libertad, 

55) - Cantón Sur N9 2 (Mesa Urbana 
en la ciudad de Santo Domingo) - Le co
rresponde el barrio de Las Banderas, di
vidida por la caretera de El Jabali y las 
comarcas; Fruta de Pan y la de Banadí y 
parte de la comarca El Mono y El Guinea!. 
Sus linderos son: Norte, cantón central; 
Sur y Orietne, cantón Sur N9 1; y Ponien
te, cantón Sur N11 2. 

56) - Cantón Cu&cuás N9 1 (Mesa Ru-
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ral) - Le corresponden las comarcas Cu
suca, La Toboba y El Carrisal y parte de 
la comarca de Cuscuás. Sus linderon son: 
Norte, línea divisoria con el Departamen
to de Matagalpa; Sur, Palmira; Este, co
marca Tapalguás y Oeste, El Sabalar. 

57) - Cantón Cuscuás N" 2 (Mesa Ru
ral) - Le corresponden las comarcas, 
parte de la comarca de Cuscuás, Cerro Cha
to y Palmira. Sus linderos son: Norte, 
Parte de Cuscuás; Sur, Palmira; Este, Ta
palguás y Oeste, El Castillo. · 

58) - Cantón Nahuahuás Nq 1 (Mesa 
Rural) - Le corresponden, parte de las 
comarcas de Cusuca, Tapalguás y Nahua
huás. Sus linderos son: Norte, Costa A
tlántica; Sur, El Chile; Este, Costa Atlán
tica y Oeste, El Chile. 

59) - Cantón Nahuahuás Nq 2 (Mesa 
Rural) - Le corresponden parte de T~ 
pa.lguás, Pilán, Cusuca y Nahuahuás. Sus 
linderos son: Norte, Costa Atlántica; Sur, 
El Guineal; Este, Costa Atlántica y Oeste, 
El Chile. 

60) - Cantón Tapalguás (Mesa Rural) 
- Le corresponde parte de las comarcas 
de El Chile, Nahuahuás, Guineal y Pilán. 
Sus linderos son: Norte, Costa Atlántica; 
Sur, El Mono y Bulún; Este, La Costa ·A
tlántica y Oeste, El Chile. 

61) - Cantón Pilán (Mesa Rural) -
Le corresponden parte de las comarcas El 
Guineal, Pilán y El Mono. Sus linderos 
son: Norte, Nahuahuás; Sur, Bulún y El 
Mono; Este, Costa Atlántica y Oeste, Ta
palguás. 

62) - Cantón El Mono (Mesa Rural) 
- Le corresponde parte de la comarca .de 
Bulún y la de El Mono. Sus linderos son: 
Norte, Tapalguás; Sur, San Pedro de Ló
vago; Este, Costa Atlántica y Oeste, Ba
nadí. 

MUNICIPIO DE COMALAPA 
A este Municipio le corresponden siete 

cantones, de los cuales tres son Urbanos 
y cuatro Rurales, asi: 

63) - Cantón ComaJapa (Mesa Urba
na en Comalapa) - Le corresponde toda 
la población urbana y las comarcas de La 
Concepción y La Concha. Sus linderos son: 
Norte, cantón El Pochote; Sur, Jurisdic
ción del Municipio de Juigalpa; Oriente, 
cantón Miraguás y Poniente, cantón Bue
nos Aires. 

64) - Cantón Miraguás (Mesa Urbana 
en Comalapa) - Le corresponden las co
marcas de Miraguás Ne¡ 1, Miraguás Ne¡ 2 
y El Cangrejal. Sus linderos son: Norte, 
Jurisdicción del Municipio de Camoapa; 
Sur, cantón La Virgen, Oriente, Jurisdic
ción del Municipio de Juigalpa y Poniente, 
cantón El Pochote. 

65) - Cantón La Virgen (Mesa Urba
;na Comalapa) - Le corresponden las co-

marcas El Jocote y La Montañita de Arri-

1 
ba. Sus linderos son: Norte, cantón Mi
raguás; Sur, cantón Comalapa; Oriente, 

· cantón Miraguás y Poni-ente. cantón Bue-
; nos Aires. . · · 

1 
66) - Cantón El Poc1wte (Mesa Rural 

1 

en la comarca El Pochote) - Le corres
ponden las comarcas El Pochote y Los Po-
trerillos. Sus linderos son: Norte y Po
niente, Jurisdicción del Departamento de 
Boaco; Oriente, cantón Miraguás y Sur, 
cantón Comalapa y Buenos Aires. 

67) - Cantón Buenos Aires (Mesa Ru
ral) - Le corresponde las comarcas Mon
tañiate de Abajo y Jicotepe. Sus linde
ros son: Norte, cantón El Pochote; Sur, 
cantón San Patricio; Oriente, cantón Co
malapa y Poniente, Jurisdicción Municipal 
de San Loren?.o en el Departa.mento de 
Boaco. • 

68) - Cantón Espíritu Santo (Mesa 
Rural) - Le corresponde parte de la co
marca El Pochote y La Montañita de Ani
ba y los parajes, El Talpetate, y El Le~ 
trero. Sus linderos son: Norte y Oriente, 
cantón El Pochote; Sur cantón Buenos 
Aires y Poniente, Tecolostote. 

69) - Cantón San Patricio (Mesa Ru-

1 

ral en la comarca San Patricio) - Le co
rresponden las comarcas San Patricio, La 
Playa y Cuisalá. Sus linderos son: Norte 
y Poniente, cantón Buenos Aires; Sur, Mu-
nicipio de Juigalpa y Oriente, cantón La 
Virgen. 

MUNICIPIO DE SANTO TOMAS 
A este Municipio le correspond-en seis 

cantones, de los cuales cuatro son Urba
nos y dos son Rurales, así: 
· 70) - Cantón Norte (Mesa Urbana) 

-·Le corresponde la población Norte de 
la localidad, comprendida entre la calle 
Central y la A venida Central, partiendo 
de la casa de la Sucesión de don José An
gel Astorga y las comarcas Hatias, El Za
potal y Los Mollejones. Sus linderos son: 
Norte, Municipio de San Pedro de Lóvago; 
Sur, cantón Sur; ...._Oriente, cantón Orien
tal y Poniente, cantón Occidental. 

71) - Cantón Sur (Mesa Urbana) -
Le corresponde toda la población de la par
te Sur, de la localidad, comprendida entre 
la ca.lle Central y la A venida Central, par
tiendo de la casad.e la Sucesión de don Jo
sé Angel Astorga y las comarcas El Pal
mar y Las Mesas. Sus linderos son: Nor
te, cantón Norte; Sur, Municipio de Aco
yapa; Oriente, cantón Oriental y Ponien
te, cantón Occidental. 

72) - Cantón Oriental (Mesa Urbana) 
- Le corresponde la parte Oriental de la 
población, comprendida entre la A venida 
Central y la calle Central partiendo de la 
esquina de la casa de la Sucesión de don 
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José Angel Astorga y sus linderos son: 
Norte, cantón Norte; Sur, Municipio de A· 
coyapa; Oriente, Municipio de Villa So. 
moza y Poniente, cantón Occidental. 

73) - Cantón Occidental (Mesa Urba· 
na) - Le corresponde la parte de la po. 
blación comprendida entre la calle Cen· 
tral y la avenida Central, partiendo de la 
esquina de la casa de la Sucesión de don 
José Angel Astorga y las comarcas El Al· 
to y Tierra Blanca. Sus lindero~ son: 
Norte, Municipio de San Pedro de Lóva· 
go; Sur, cantón Sur; Oriente, cantón O· 
riental y Poniente, Municipio de San Pe· 
dro de Lóvago. 

74) - Cantón Jicarito (Mesa Rural) 
- A este cantón le corresponde y com· 
prende las comarcas, Jicarito y El Zurrón. 
Sus linderos son: Norte y Oriente, Muni· 
cipio de Villa Somoza; Sur y Poniente, Mu
nicipio de Acoyapa. 
. 75) - Cantón Sierraguas (Mesa Rural) 
- A este cantón le corresponden las ca. 
marcas, la Oropéndola, Sierraguas y Las 
Maravillas. Sus linderos son: Norte, Mu· 
nicipio de ~anto Domingo; Sur y Oriente, 
Municipio del Rama y Poniente, Municipio 
de San Pedro de Lóvago. 

MUNICIPIO DE VILLA SOMOZA 
A este Municipio de Villa Somoza le ca. 

rresponden catorce cantones de los cuales 
cuatro son Urbanos y diez son Rurales, 
asf: 

76) - Cantón Oriental No 1 (Mesa Ur· 
bana en Villa Somoza.) - Comprende la 
parte Oriental de la población dividida por 
la A venida Central o del Mercado y la ca
lle principal o del Boulevard, le correspon
de la parte Oriental - urbana de la pobla· 
ción, que corre de la esquina o parque de 
proyecto esquina opuesta a Josefina Gil 
v. de Cisne, sobre la avenida que viene del 
Mercado cruzando .la ca.lle principal hacia 
la casa de Claudio Sevilla a topar con los 
encierros de Domingo Reyes Dávila y de 
la misma esquina sobre la calle principal 
o del Boulevard hacia la casa de Juan Lf>.. 
pez hoy Rufino Dávila a topar con encie. 
rros El Marañón de Armengol Centeno y 
las comarcas La Angostura N9 1 y El La· 
jeroso. Sus linderos son: Norte. cantón 
Oriental No 2 urbano; Sur, cantón urba
no Occidental N., 1; Oriente, Jurisdicción 
del Departa.mento de Zelaya y Poniente, 
cantón urbano Occidental N° 1. 

77) - Cantón Oriental N° 2 (Mesa Ur
bana en Villa Somoza. en la parte Oriental 
de la población dividida por la avenida 
Central o del Mercado y la calle principal 
o del Boulevard, comprende la parte O
riental de la población urbana de la esqui
na de la casa del señor José Dolores Que
zada Cornejo, sobre la avenida Central o 
del Mercado, hacia la casa de Eduardo 

Duarte y sobre la calle principal o del Bou
levard, hacia la casa de la Planta Eléctri
ca a topar con encierros El Marañón de 
Armengol Centeno y le corresponden las 
comarcas La Angostura No 2, El Hojachi
gual y El Guarumo. Sus linderos son: O· 
riente, parte del cantón Oriental No 1 y 
Jurisdicción de Santo Tomás; Poniente 
cantón Occidental urbano No 2; Norte, Ju~ 
risdicción de Santo Tomás y Sur, cantón 
Oriental No 1. . 

78) - Cantón Occidental N9 1 (Mesa 
urbana en Villa Somoza) .;:,_ Comprende 
la ~rte Occidental de la población de la 
esquina de la Sucesión del General Lucia
no Astorga Fonseca, sobre la avenida 
Central o del Mercado hacia la casa de A· 
belino Somoza a topar con encierros de 
DomJ.ngo Reyes Dávila y sobre la calle 
principal o del Boulevard hacia el tope de 
la casa de Patricio Jarquín y las comar
cas El Rif to y Hamacas. Sus linderos son: 
Oriente, cantón Oriental No 1; Poniente, 
Jurisdicción de los Municipios de Santo 
Tomás y Acoyapa; Norte, cantón Occiden
tal N° 2 y Sur, cantón Occidental de Mu
han. 

79) - Cantoo Occidental No 2 (Mesa 
Urbana en Villa Somoza.). Dividida por la 
avenida Central o del Mercado y la calle 
principal o del Boulevard. Comprende la 
parte Occidental de la población de la es
quina' de Josefina Gil v. de Cisne sobre la 
A venida Central o del Mercado, hacia la 
casa de Pastora Fonseca y Virgilia Dávi
la y sobre la calle principal o del Boule
vard hacia el tope de la casa de Patricia 
Jarquln incluyendo dicha casa y la comar
ca Santa Clara. Sus linderos son: -Orien
te, cantón Oriental No 2; Poniente, Juris
dicción de Santo Tomás; Norte, Jurisdic
ción de Santo Tomás y Sur, cantón Cen
tral N9 2. 

80) - Cantón Chilamate Oriental (Me
sa Rural en la comarca El Cbilamate) -
Comprende la parte Oriental del caserío, 
dividido "POr las casas de Obdulko Argüe
llo y José A. Salcedo, linea recta cruzando 
la carretera al Atlántico a topar con ettcie
rros que corren paralelos a la carretera al 
Atlántico, lado derecho de Villa Somoza 
hacia el Rama, ambos lados de la carretera 
misma y la comarca Medio Mundo. Sue 
linderos son: Oriente, Departamento de 
Zelaya y cantón Chilamate Occidental; 
Poniente, cantones Chilamate Occidental y 
El Coral; Norte, Departamento de Zelaya 
y Sur, cantón La Gateada Oriental N° ,1. 

81) - Cantón Chilamate Occidental 
(Mesa rural en el caserío El Chilam.ate )
Comprende la parte Occidental del caserío 
y la comarca El Cbilamate y Quebrada 
Grande. Sus linderos son: Oriente, cantón 
Oriental; Poniente, cantón Oriental N9 a 
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La Gateada; Norte, Departa.rn<:nto de Ze
laya y Sur, cantón La Gateada N'1 1 y can
tón Oriental Nv 2 La Gateada. 

82) - Cantón Muhan Oriental (Mesa 
~ural en_ el caserío de Muhan, abarca la 

. parte Oriental _.del caserío, dividida por el 
gancho de cammo que forma la antigua ca
rretera al Atlántico o calle principal de 
Muhan con la carretera definitiva al Atlán
tico, línea recta a topar con las cercas 0 
potreros de Lutgarda v. de Argüello y las 
comai;cas Chagüitillo y Garrobo Grande. 
Sus lmderos son: Oriente, cantón Occi
dental La Gateada N9 2 · Poniente cantón 
Occidental Muhan; Norte, Departamento 
de Zelaya y Sur, cantón Occidental Mu
han y Departamento Río San Juan. 

83) :-- Cantón Muhan Occidental (Mesa 
Rural en el caserfo de Muhan, abarca la 
parte Occidental del caserío dividido por el 
gancho de camino formado por la antigua 
carretera al Atlántico o calle principal de 
Muhan con la carretera definitiva al A
tlántico línea recta a topar con las cercas 
o potreros de Lutgarda v .. de Argüello y 
las comarcas Las Pavas y Muhan NO? 1 y 
Muhan NQ2. Sus linderos son: Orj.ente, 
cantón Oriental; Poniente, cantón Occi
dental N9 1 de Villa Somoza; Norte, can
tón Oriental de Muhan y Sur, Jurisdic
ción del Municipio de Acoyapa. 

84) - Cantón El Caral Oriental (Mesa 
Rural en el caserío El Coral de la Jurisdic
ción de Villa Somoza. Comprende la par
te Oriental del caserio, dividido por una lí
nea recta siguiendo la línea del camino 
que viene de la Hacienda Valencia cruzan
do la calle principal del caserio cortándo
la en forma de cruz siempre línea recta 
hasta topar con la línea diviSória de 
Chontales y el Departamento de Zelaya y 
parte de la comarca El Coral sobre la lí
nea de los Departamentos de Zelaya y Río 
San Juan, comprendiendo los vecindarios 
de los Pijivalles, El Granadino y La Gua
tuza. c. Sus linderos son: Oriente, Departa
mento de Rio San Juan; Poniente, cantón 
Occidental El Coral; Norte, Departamento 
de Zelaya y Sur, Departamento .de Río San 
Juan, y cantón Occidental El Coral. 

85) - Cantón El Coral Occidental (Me
sa Rural en el caserío El Coral. Compren
de la parte Occidental del caserío, dividi
da por la línea recta del camino que viene 
de la Hacienda Valencia, cruzando la calle 
principal del caserío, cortándola en forma 
de cruz siempre en línea recta a topar con 
la línea divisoria de los Departamentos de 
Chontales y Zelaya y parte de la comarca 
El Coral entre la linea recta que viene de 
la Hacienda Valencia a topar con el can
tón Chilarnate Oriental del Departamento 
del Río San Juan. Sus linderos son: O
riente, cantón Oriental El Coral; Ponien
te, cantón Oriental El Chilamate y Depar-

1 

¡ tamento de Río San Juan; Norte, Departa
.1. mento de Zelaya y Sur, Departamento de 

Río San Juan. 
1 86) - Cantón La Gateada Oriental N? 1 
1 (Mesa Rural en el caserío La Gateada) . 

Comprende la parte O~iental del caserío 

1 
dividido por la calle que corre oblicua des
de la plaza frente a la Ermita hacia la otra 

! plaza de juegos, cruzando la carretera al 
1 Atlántico y siguiendo entre las casas de 

Leonardo Argüello y Sebastián Sevilla y 
la parte del caserío comprendido de la ca
sa de los Pineda hasta la casa de Mateo 
Artola y la comarca Casmusasca NQ 2 Sus 
linderos son: Norte, Departamento d~ Ze
laya; Sur, cantón La Gateada Occidental 
N9 2; Oriente, cantón La Gateada Odental 
N9 2 y Poniente, cantón La Gateada Occi
dental NQ 2. 

87) - Cantón La Gateada Oriental NQ 2 
(Mesa Rural e:µ el caserío La Gateada). 
Comprende la parte Oriental del caserío 
dividido por la calle que corre oblicua de 
la plaza frente a la Ermita cruzando la 
carretera al Atlántico, siguiendo entre las 
c~~ de Leonardo Argüello y Sebastián 
Sevilla hasta la plaza de juegos, inclusive 
las casas que corren al lado izquierdo de 
la carretera, de la casa siguiente a la casa 
de los Pineda y la Punta de Plancha o án
gulo que forma el lado derecho de la carre-

1 
tera sobre el lado izquierdo de la caUe que 
corre oblicua que va de la carretera a la 
plaza frente a la Ermita hasta el fin de di-
cha calle yendo para donde los Pérez y los 
vecindatjos del Cerro de La Gateada y Rin
conadas de la Curva hacia el Conejo y lo 
que abarca de la comarca La Gateada N9 
1. Sus linderos son: Oriente cantón O
riental N9 1 La Gateada; Po~i-ente can
tón Occidental N9 2 La Gateada y dantón 
Oriental de Muhan; Norte, cantón Occi~ 
dental de El Chilamate y Sur, cantón Oc
cidental Muhan y Río San Juan. 

88) - Cantón La Gateada Occidental 
N9 l. (Mesa Rural en el caserío La Ga
teada) - Comprende la parte Occidental 
del caserío dividido por la calle que corre 
oblicua que viene de la plaza frente a la 
Ermita y cruza la carretera al Atlántico 
siguiendo entre las casas de Leonardo Ar
güello y Sebastián Sevilla, hasta la otra 
plaza de juegos y las casas del caserío 
comprendidas sobre la margen derecha de 
la carretera yendo de Villa Somoza hacia 
el Rama y siguiendo la margen derecha de 
la calle que corre oblicua que viene de la 
plaza de la Ermita hasta el fin de dicha 
calle y la comarca La Gateada N9 2 y lo 
que abarca de la comarca La Gateada N«1 1. 
Sus linderos son: Oriente, cantón La Ga
teada Oriental N9 2, cantón Occidental El 
Coral y Departamento de Rio San Juan· 
Poniente, cantón La Gateada Occidental N; 
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2; Norté, cnntonés N9 1yN<12 Orientales 
de La Gateada y Sur, cantón Muhan Orien
tal N° 1 y Departamento de Río San Juan. 

89) - Cantón La Gateada Occidental 
NQ 2 (Mesa Rural en el caserío La Gatea
da). - Comprende la parte Occidental del 
caserío forme.do por el lado izquierdo de 
la carretera al Atlántico yendo de Villa So
moza hacia al Rama hasta encontrar con 
la calle que viene oblicua de la plaza fren
te a la Ermita, cruzando dicha carretera 
entre las casas de Sebastián Sevilla y Leo
nardo Argüello, siguiendo a la izquierda de 
dicha calle hasta donde se extingue y la 
comarca de Casmusasca N9 l. Sus linde
ros son: Oriente, cantón La Gateada Oc
cidental NQ 1; Poniente, Departamento de 
Zelaya; Norte, cantón La Gateada Orien
tal NQ 1 y Sur; cantón La Gateada Occi
dental N9 l. 

Art. II. - La anterior división y de
marcación cantonal del Departamento -de 
Chontales contiene Ochenta y Nueve can
tones Electorales; de los cuales treinta y 
tres son cantones con mesas urbanas y cin
cuenta y seis son cantones con mesas ru
rales. 

Art. m. - Enviese Certificación, de la 
presente acta que contiene la división y 
demarcación cantonal Electoral del Depar
tamento de Chontales, por medio dei señor 
Presidente de este Tribunal Departamen
tal Electoral autorizada por el secretario 
de este mismo Tribunal, al Honorable Tri
bunal Supremo Electoral, para los fines 
de Ley. 

No habiendo más de que tratar, se le
vanta la sesión después de leida, aproba
da y firmada la presente acta. Corregido 
- y de la misma esquina - A venida -
y Oriente - y Poniente - oc.ho - nue~e 
- cuatro - cinco - Cosmabo - Josefi
na- comprendiendo - y Las Mesas -
San Lucas - San Agustin - Valen -
Entre lineas - y parte Occidental de la 
comarca El Silencio - y la parte Orien
tal de la comarca - cantón - rural -
del - del - y - Oriente - Jurisdicción 
del Poniente - casa - avenida - la ca
sa de - a la - La Gateada Occidental N9 

2. Valen - Testado. y - urbana - can
tón Occidental - esquina - calle - de
finitiva - Departamento - Occidental 
Nq 2 La Gateada - de - Lineado - del 
Juez Electoral Conservador Nicaragüense 
don Pedro Alvarez. - Vale. M. T. MAR
TINEZ. - LUIS FELIPE CASTRILLO 
M. - H. FIGUEROA A. - PEDRO J. 
ALVAREZ C. - ALBERTO ORANDO M. 
Srio". 

Concuerda con su original, con el que 
fue debidamente cotejado y en virtud de 
lo mandado libro la presente certificación 
en diez y ~is hojas útiles que sello y fir
mo con el secretario que autoriza, en la 

' ciudad de Juigalpa., cabecera del Depál'ta. .. 
mento de Chontales, a las nueve de la ma
ñana .del día dieciocho de Agosto de mil 
novecientos sesenta y seis. CORREGIDO. 
- Sur - comarca - Grande - rural -
Poniente - Betulia - Sur - Departa
mento - coresponde - rural - Aires -
Angel - -esquina - Patricia - Obdulio 
- Atlántico - Rama - margen - Ar
giiello - cotejado - VALEN. - Sobre 
Borrado - Sur - de - Zancudo - can
tón - Cantón Oriental N9 1, - Cantón 
San Lucas - cantón San Agustín - a es
te - urbana - Cusuca - Talpetate -
cruza - acta - VALEN. - Entre línea 
- cantón - Vale. - Testado. -_ les - y 
- No vale. -

MARCO TULIO MARTINEZ DU~RTE, 
Presidente del Tribunal Departamental 
Electoral de Chontales. 

ALBERTO OBANDO MONTERREY, 
Secretario. · 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 7315 -8/U N9 444235- CS 2,304.00 
Once mailana, dieciocho de Octubre afto ea cur. 

10, veaderbe martillo, local este Juzgado, 1lgaien· 
tea mueble1: Planta eléctrica cOeaeral Motor• 60 
kllovatlo1¡ planta eléctrica marca cfarlman• de 5 
kllovatlo1¡ motor marca cEvlnrude. de 15 H. P.¡ 
motor iaarca cEvlnrade• de 30 H. P.; serrucho mar· 
ca cMcCullocko modelo 99 coa 1u 1terra y taladro 
para hacer boyo ea tfern¡ tractor •ford1oa Power 
M1joa1¡ tractor cC.rterplllaro D·2; cortadora de lá· 
mln11 marca cPS&W1¡ prea11 vulcaaizadora de 485 
watts¡ eagrap1dora eléctrica, aerle 7867W, modelo 
148¡ una eagrapadora eléclrica, aerle 7907W, mo
delo 148¡ un compresor de aire marca c8runner1¡ 
un taladro eléctrico de alta prealón, tipo D, marca 
cSouthern Atlaatlc•, coa 1u prea1a eat1blliz1dora¡ 
una prea11 mecánica prquefta¡ un e1merll eléctrico 
marca cSioaX•i un cargador de baterf11 marca 
cl!xlde•¡ na torno eléctrico marca cSouthera 
Atlaatlc1¡ un doblador de lámla11 marca cPexlo•¡ 
un 1oldador eléctrico modelo 30-A¡ una botella de 
oxigeno coa 1.500 libr11¡ una eagra11dora marca 
•Carterplllar• modelo 6521¡ una planta eléctrica 
marca •Konler•i una máscara de 1oldador¡ un tala· 
dro eléctrico de mano marca cSkilo; una cautll 
eléctrico¡ un yunque de 84 Kg¡ una fragua con 1u 
aoplador; una engruadora modelo 1056S¡ una prea· 
11 vulcanlzadora de 110 volt101¡ 6 lámpar11 Blg
Beam; do1 gat11 de 5 toaelad11¡ una gata de 15 to
nelad11¡ una prea11 de carpintería No. IO¡ bomba 
de agua marca • Wi1con1fn •i diez trailera No. 
30845¡ un traller No. 30845¡ un nuevo No. 30845, aln 
llant11 y sin c11eta (1610 chula)¡ un traller viejo 
con doa llant11 de l 700x16, No. 30845, ala c11eta¡ 
un traller pequeno, todo de hierro, ea regular esta
do, con au1 do1 llaat11, serle SL~821¡ una prea11 
de tubo No. 2, marca Reed; na maneral No. 
f3/4100¡ do1 raspadores de concha de,blela, marca 
Belzer; una llave para bomba de agua No. 4106¡ 
una aceitera de mano¡ un 1oplete de g11ollaa¡ una 
exten116n de luz¡ do1 trallera de hierro color ama· 
rlllo de 6 metro• de largo y do1 de ancho, No. 
027988358640, aerle No. 638, coa 1u1 cuatro 1lant11 
de 1550x20, cada uno¡ una 1lerra eléctrica para car
plnterfa marca De Walt, aerle No. 179368, modelo 
OW-1; una embarcación denominada cNlckJ J.• 
de 40 ples de lar¡o, 7 de ancho f 4 ple1 de calado, 
de do1 toaeladaa de capacidad, equipada con ua 
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motor Diesel, marca General Motor de 83 H P, con 
una velocidad de 10 mlllu por hora y construida 
de madera¡ una aplanadora hechiza¡ una bomba de 
aire de mano¡ un medidor de iicldo de baterru; un 
martillo de bola para mecánica, de una libra¡ un 
martillo de bola para mecáolca, de do• y media llbr1¡ 
un martillo p'ántlco¡ una prenudora de parche •Mon
ky Orulp; dos llmpladorea de tornlllo1 para llm
plarlu el hilo¡ una bomba de pre1l6n para llmpleza 
de máquloas; un compruor de anlllo1 de pidón 
marca Belzer; un medidor metálico marca lnox; una 
manera! de fuerza de 14 pulgadas, do1 llavea St111on 
de 36 pul¡1d11¡ dos llavu Stll1on de 18 pulgad11 
(lnservlble1)¡ una llave Cre1cent de 12 pulgad11¡ do1 
marco• de 1lerra para cortar hierro; un extractor de 
válvulu No. Cf-49; un extractor de engranaje pe
quefto No. 12-1; una llne cruz; ua compál de hie
rro; un juejlo de llavea cb compue1ta de 19 plez11 
de 1/4" a 1", Incompleto¡ quince llave• corona de 
diferentes medldu; una llave corona especial (en
corvad1); un calibrador de válvulu marca cf0-5¡ 
una tenaza d,. 8 pulgad11; 11na tenaza de 10 pul¡a
d11¡ una tenaza de punta¡ un jue¡o llavu de copa 
Heavr Duty de 15/16" a 2" con au caja corrupon· 
diente para guardarllS¡ un juego de ternja y ma
chuelo• de 1/4" a 1" Incompleto, ro1ca ordinaria¡ 
un juego de terraja y machuelos de 1/4" a l", ro1ca 
fln1, Incompleto¡ catorce llavu de copla de dife
rente• medld11, con su manera!¡ veinte ll1ve1 flj11 
de dlfereote1medldu;1el1 llave• mlxt11 (fij1 y co
ron.) devarlaa medld11¡ dieciocho deltornllladorea 
marca New Brellaln de diferentes tamai'lo• y medi
das; cinco destornllladores comunes; un juego de 
tarujaa de tubo de 1/2" a 2" con 1u1 machuelo• co
rrupondlentu (Incompleto); una extensión de lla
ve de 10 pul1Zad11; nna extensión de llave de 18 puf. 
gadas; veintiún tubo• galv1nlzado1 de 2" por 21"; 
1lete tubo1 galV1nlzado1 de 1/2" por 21"; seis rada
dores corlo•, de cajn, con 1u1 rodillo• correepon
dlente1 de hierro; un rodador largo, de caja, con 
1u1 rodillo• corre1pondlente1 de hierro¡ un rodador 
largo de c1j11, con 1u1 rodlllo1 de hierro correa
pondlentn¡ do1 barras de hierro de 5"¡ doce palas¡ 
trCI ballne1; cinco hach11; diez macanas; do1 1erru
cho1 de podar¡ un r11trlllo¡ do1 m1zo1 de 10 li
bras; una romaoa con 1u pilón con c1p1cldad 
de 12.5 Iba; cinco cuchillas de cortar fruti; do1 
cuchlllaa de deamanar; una barra de hierro de 6'¡ 
cuatro t1pones de aluminio de 3"; 1lete codoa de 
aluminio de 4"¡ do1 cruce1 de aluminio de 4"; tre1 
planchu de aluminio¡ doa tubo1 corto1 de alumlnlo 
de 4"¡ nueve marlpo111 de riego¡ cinco cucharitas 
para sembrar cacao¡ un tanque Bam-Pam (fuera de 
uso)¡ un pico; una aceitera pequei'la¡ do1 baja hoj11; 
un rollo de mecate de ubuya de 100 lbs. 1 de 
1/16"; una porra de aluminio para cocinar¡ ciento 
veinte po1te1 hechizo• de hierro para poner han• 
der11 en la plantación para fumigar¡ un pluvllóme
tro metálico¡ un estensll de letr11; una me11 1eca
dora con cinco liimln11 de zinc de 8'¡ cuarenta y 
cinco 11co1 de abono de Urea; un rifle de preclelón 
marca Remlngaton, calibre c22•i veinte c1jas de t1-
ro1 30-30, conteniendo 20 tiros cada un1; veinticin
co tubos de aluminio para Irrigación con 1u1 bO.: 
quil111 de ~· por 3"; una bodega pequei'la adacrlta 
al taller de mecánica, conteniendo repuestos nue
vos para maqulnarl11 de C1terplllar, Pord1on, Wl
lly1, Perno• de diferentes medidas, broc11 de dife
rentu tamafto1 y medld11 (de mednlca) tuerc11, 
chavetas, una bomba fumigadora, motor No. 49516 
de tre1 galonea de capacidad¡ nueve romanas de 
bano, marca Borg modelo 4124C¡ veintidós bujf11 
de 150 watts de la muca Osran¡ quince rollo• de 
al1mbre de púas uaado de 800 meta. más o meno1 
c/u; un lavamano1 de metal enlo11do color blanco 
de 3'2" de largo por 2' de ancho; trea rollo• e1rpas 
de phhtlco u11das de 20 mt1. de largo por 15 mt1. 
de ancho cada una¡ una bomba manual de gasolina 
hecha en ln¡laterra N. H. No. O¡ una cama plega· 
dlza de 5'10" de lar¡o por 2Q" de ancho coa 11 

colchón respectivo; once tljer11 forra.ja• de lona¡ 
once baldocea g1lvanludo1 de 2' r 1/2" de largo 
por 2" de ancho y 5" de fondo¡ una mealta hecha 
con mader1 de caobo de 3'.2" de largo por 1 'll" de 
1ncho y 2'6" de 1lto¡ un estante de madera de pino 
de 7'9" de alto por 3'5" de ancho y l'o" de fondo¡ 
velntltrét 111111 hechu de mtdera de caoba; nueve 
mecedoras hechas de madera de caoba¡ una me11 
de comedor hecha con madera de pino de 5'9" de 
largo por 3' de ancho y 2'6" de alto¡ un e1cafto de 
madera de caoba de 5'9" de largo por l' de 1ncho 
y 1'6" de alto¡ trece 111111 de madera de laurel pln
tad11 de verde, entre ell11 do1 doble1¡ trea banco1 
de madera de caoba de 2'6" de alto¡ un e1cai'lo he
cho con madera de caoba de 4'" de largo por 2'6" 
de ancho por 1'9" de alto¡ una mealta de madera de 
pino de 2'5" de largo por 2' de ancho y 2'2" de al
to¡ una mealta de madera de caoba de 3' de largo 
por 2'9" de ancho y 2'3" de alto¡ una esluflta de 
Kero1ene de un 1010 depósito¡ una camllla de ble· 
rro hechiza de 6' de largo por 2' de ancho y 1'6" de 
alto¡ ocho lá111ln11 de zinc nuevo de 10' de largo 
por 3' de ancho¡ nueve man¡uer11 plá1tlc11 color 
verde de media pulgada de 1rne10 por 15 mta. de 
largo; un aparador de 3'1" de alto por 2'8" de largo 
y 15" de fondo hecho de madera de caoba; una me-
11 de madera de laurel de 5'~" de largo por 2'9" de 
ancho 1 25" de alto: una mesita de metal cuadrado 
de 2'5' de lado por 2' de alto; una cama de reaorte 
de 6'l" de largo por 2'11" de ancho y 2'l" de alto, 
con tu correspondiente colchón¡ ua Hiante guarda· 
rropa hecho de madera de caoba de 5'10" de alto 
por 2'1 t" de ancho y 1'8" de fondo¡ una me1lt• de 
m1dera de caoba de 2'2" de largo por 2'7" de ancho 
y l' 4" de alto¡ un lavamano1 de madera de caoba 
con 1u pana correspondiente de 2'7" de largo por 
l'cl" de ancho y 2'8" de alto; una mesa de e1oba de 
3' 3" de largo por 2'5" de ancho y 5'4" de alto¡ do• 
mesitas de noche de madera de caoba de 2' de lar
go por l' de ancho y 11" de alto¡ cuatro 111111 de 
metal color café¡ una me11 de madera de caoba de 
3'3" de largo por 2'5" de ancho J 2'7" de alto; una 
cama de hierro matrimonial de 6' de largo por 4'4" 
de ancho r 1'3" de alto, con 1a correspondiente 
colchón; nna mealta de noche de madera caoba de 
1'11" de largo por l '2",de ancho y 2" de alto; doa la· 
vamano1 de madera de caoba de 2' de largo por 
1'6" de ancho '! 2'5" de alto; un utante de madera 
de pino de 5'10" de alto por 5'8" de ancho y 1'9" de 
fondo¡ una me11 cuadrad• de madera de laurel de 
2'2" de lado por 2'4" de alto¡ un rollo de mecate 
de 1/16" de grae10 y de 100 Iba. de puo¡ sel1 faro• 
de color negro de marca Slg-Nal lt; un rollo de 
plá1tlco de t1mano 00125 de 800 yd1. de largo por 
27' de ancho; tres docen11 de cabo• de hacha nue
vo1¡ cinco hach11 complet11¡ cuatro macanu com
plet11¡ tru mno1 de 8 Iba. c/u¡ una máquina corta
dora de cé1ped marca Oraftm1n modelo 1310130; 
una botnba de mano para hechu g11olln1 marca 
Toknelm No. 688¡ un embudo de zinc; cinco barr11 
de acero de 7' de largo¡ una sierra circular de 
2 1/2" plea de diámetro; una meelta de madera de 
caoba de 3' de largo por 2'6" de 1ncho 1 2'6" de 
alto¡ una me11 de madera de laurel de 4' de largo 
por 2'3" de ancho y 2'9" de alto¡ una utufa de leila 
de do1 depó11to1 de marca Dlxle Belle¡ uoa caja de 
hierro color plomo de l'v" de ancho por l'JO" de 
alto y 1 '7" de fondo No. 39182 con 1u banco de ma
dera; do1 montur11 en buen estado¡ una albarda en 
mal estado¡ dos meau ¡rande1 para comedor de 
madera de pino de 6' de largo por 2'3" de ancho y 
2'1" de alto¡ do1 bancas de madera de laurel de 7' 
de largo por l' de ancho 1 1'6" alto¡ un serrucho 
de carplnteda de l'; un 1errucho de carplnterfa de 
2'¡ un ceplllo de carplnlerfa de 6'; do1 cepillo• de 
carpintería de 12"; una prenaa de carplaterfa de fl 
de largo¡ una prenaa de carploterfa de 4' de largo¡ 
do1 pren111 de carp'nterfa de banco¡ un formón de 
carplnterfa de l'¡ un formón de carplnterfa de 3/4"¡ 
do1 broc11 de carplnterfa de l'¡ un trepano de ble-
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rro¡ medio rollo de Ruberoidl'¡ medio galón de p1n
tura plom9'¡ 1el1 bomb11 fumlg1doru manuale1 
marca lndian en regular eatado de u10¡ una bomba 
fumigadora DB-Smith & Co para 11n11do¡ un tx
tlnguldor de lncendlo1 marca Pirelna; una lámpara 
fluorescente de eacrltorlo: macana doble para hacer 
hoyos en la tlern¡ un tecle grande aenclllo¡ un te• 
ele pequeilo doble¡ do1 cama• de hierro con 1u1 
correapondlenlu reaortea J colchonu marca Le
gget¡ una mecedora de laurel enjuncada, 1el1 ai
lletu de madera caoba enjuncada¡ un banquito de 
madera de cedro enjuoca:Jo¡ una cama de hierro 
plegadiza con 1u colchón¡ un mlcroacoplo marca 
•Carl Zdu• con 1u1 acce1orlo1¡ tru galonea de 
pintura marca Muter Mlxed¡ una mua de comedor 
con juego de 1tll11 forradu todo• de madera lau
rel¡ un juego de 1Dueblea de ••la compueato de un 
sofá, cuatro alllonea, una 111eaa y cuatro mealta1, lo
du de madera y uponja forrado1¡ un mneble bi
blioteca madera de laurel con cuatro puerl11 de 
vidrio¡ una 111leta plegadiza de madna con forro 
de lona color azul; un levanta corriente marca 
cAcm3• Upo T-1037; una me11ta de futgo de bl· 
llar coa 1u1 acceaorlo1¡ una n:calta de do1 pdu ro
lllz11 para ado11ne a la pared; un aparador doble 
de madera de lauel¡ un estante para llbro1 de do1 
depó1ito1¡ una cama doble de madera laurel; coa 
cuatro colchonca marca fle1ta;do1 guardarropa 
madera de laurel de ocho ¡avel11 cada uno¡ doa 
mnltu de noche de madera de laurel; un radio re
ceptor marca Alicrafler modelo &X -99 1erie No, 
118203 y au parlante¡ do1 camaa de madera de lau
rel coa doa colchoaca cada una marca fleata¡ una 
mealta de noche¡ un aofá de madera de laurel con 
do1 gavetu¡ ana me11 d1 madera de caoba¡ un ca
lentador de agua marca •John Wood• De Luxe¡ un 
biombo de madera laurel enrejlllado¡ un ropero de 
madera de laurel aln dlvialonet de 78" de alto por 
M" de ancho¡ una brocha de rodillo para pintar pa
rede1¡ una refrigeradora el~ctrlca marca • Hotpolnt• 
de 12 plea cúbicos¡ una estufa de ¡u marca Brown¡ 
doa mealtaa de madera de laurel¡ una cama de hie
rro Slmmoaa con au colchón marca Leader¡ un ro
pero madera de laurel de 78" de ancho y 6S" de al
to¡ una lámpara doble color cele1te para cabecera 
de cama¡ veintiuno lámparu de cielo r110 con 1u1 
aombraa¡ doce vuoa de vidrio¡ una vullla color 
amarillo de 23 plezaa¡ cuatro copa1 para coñac¡ cin
co copu flnu para vino¡ veinte cateharaa 1oper11 
metállcae¡ trece cucharadltaa cafeleraa metállcu, 
doce tenedorea metálicos; dieciocho de meaa metá· 
llco1¡ 1el1 copaa 1orbetera1 de vidrio¡ do1 azafatea 
de vidrio¡ un plrex¡ una botella de vidrio para 
agua¡ una cafetera de aluminio¡ do1 porrH enloaa
d11 con tapa; un rollo de eaponja de 2"; un ra10 de 
zinc¡ un coladorcito¡ un eaprlmldor de frutu¡ un 
cucharón aopero¡ cuatro cuchlllo1 de cocina¡ un 
volteador de buevoa¡ do1 cucharouea de cocina¡ un 
trinchante¡ trea panetaa para hielo¡ do• pallas 
pequeilaa para freír: una paolta enlozada¡ cua
uo t11onea chlao1 para aopa¡ cinco plato• ten
dido• de loza¡ un juego de loza color marfil 
compuuto de 28 plez11; una máq~lna de moler 
carne marca Unlver11I No. 333¡ una máquina de 
moler malz marca Corona¡ un cortador de papaa¡ 
una ta11 medidora de aluminio para cocln11¡ una 
1artén de aluminio¡ dieci1lete 1ervlllc:t11; cinco maa
telu¡ un pichel de vidrio¡ do1 lampazoa¡ una tina 
para lavar ropa de zinc¡ una lámpara de alcohol¡ 
do1 cam11 de hierro coa 1u1 colcboaetaa rcapectl
vae; un ropero grande dé •madera de laurel¡ 
doa meaila1 d e madera d e laurel plntadaa. 
de ro11do¡ una banqueta de madera ain pintura¡ 
un rllle calibre •22• marca Savage ea mal catado¡ 
cuatro galonea de pintura marca Super Lux¡ una 
brocha de rodillo para pintar paredea; una brocha 
de cerdu para pintar de f'i6"; una refrigeradora 
E.léctrlca marca cHotpolnt• de 12 pica cúblcoa¡ 
una eatufa de gu marca Tapan¡ un gabinete de 
madera pcqueilo¡ un calentador de a¡ua marca 

He.mar!¡ trea 111c1a1 1u1ucu ac mae1era¡ una plan
cha eléctrica marca AEO¡ do1 radioteléfono• com
plelo1 marca V1kln11; un juego de mueble• de co· 
medor compuesto de una mesa y 8 sllletaa todos de 
madera de caob1¡ un aparador de madera¡ un jue• 
go de muebln de sala compuesto por una mealta 
ovalada cuatro meccdoru doa aillonea, todo• de 
madera enfuncad11; una cama de hierro con 1u re-
1orte J colchón¡ uoa cama de madera laurel doble 
y con cuatro colchoue1¡ ua npejo reclaaiular para 
tocador¡ una balanza de bano marca Bor¡r. do1 1á
b1011 blancas Dan Rlver; una refrigeradora de Ke· 
roicne muca Serve! de 9 pica cúbicos¡ un congela· 
dor marca Marquette ea mal e1tado; un11 romana 
para peaar granQ1 con capacidad de 35 libru¡ doa 
envaaea de latón para grano!¡ una "copela calibre 
12 marca Savage modelo 520-30, 1trle No. 89830¡ 
un juea:o eltanterra de madera para mercaderfu 
ado11do1 a paredu¡ tru jerlngu hipodérmicas coa 
&u juego de aguj11¡ un lote de mtrcaderru altuadoa 
cu el edificio del coml1arlato de la bacteada e Tierra 
Dorada• con1htente en grano1, ropa, poterh1 y 
atru mercaderru para la venta a 101 trabajadore1 
de dicha hacienda y de lOI cu alea 1e ealá levantan· 
do un Inventarlo completo que complementará cate 
embugo y del cual aerá parte¡ una máquina calcu
ladora 111ada e Monroe• madelo 1-200-N 1crle N9 
]710149 y en buen estado de funcionamiento¡ una 
máquina sumadora·~· C. Allen• N9 1518381 mode· 
lo 75 ea buen eatado de funcionamiento¡ una má
quina de escribir •Royah, para hacer oómln11 Np 
201322519 en buen eata:lo de funcionamiento; una 
máquina de escribir •Undewood• usada, en buen 
estado de funcionamiento, ala número¡ do1 tarjado
rea de lápicea Standard marca cOlanl•; una engra
padora marca •Oate• Np P356¡ un dupllcador com· 
pleto marca cMulcop•; na perforador marca cSue
nerken• Np 26787¡ cinco teléfono• de pared com
pleto• con au exten1lón en buen e9tado de fuaclo· 
aamlento¡ una archivadora metálica de cuatro ga
vet11 para foldera tipo ordinario¡ un tintero de ea
crltorlo con 1u ploma marca E1terbroock¡ tres ar
chlvador11 de madera de 6 gaveta• c/u¡ un eacrlto· 
rlo de madera de 6 gavet11 de 28" de ancho por 
28" de alta y 5" de largo¡ trea me111 de madera de 
6" de largo por 38" de ancho y 26" de alto, de ello1 
do1 de laurel y una de caob1; do1 meslt11 de made
ra de caoba para máqulo11 de eecrlblr de do1 piea 
de largo·pi>r 15" de ancho y 24" de alto¡ una me11• 
escritorio de madera de laurel con tru gavet11 en 
el lado derecho, de 30" de ancho por 4'S" de largo 
y 30" de alto¡ lrca papeler11 de madera, 2 de caoba 
y 1 de laurel, de trea depó1lo1 cada una¡ 
uná papelera de metal de doa depóaltoa una 
meaa de madera para Ingeniero hecha de cao
ba con 1u a;aveta grande enmedlo, de 2" de ancho 
por 3'6" de alto ea 1u parle Inferior 1y 6' de largo 
con 1u 1llleta redonda correapoadlente¡ una me11 
madera de caoba de 2()" de ancho por 2 1/2." de al· 
to y 40'' de largo con 1u 1aveta enmedlo¡ n11 catan• 
te para guardar papelería hecho de madera coa 20 
dep011to1 y que mtde 6'3" de ancho por 5 1¡2' de 
alto y 20" de fondo; un tarjetero de metal de ct!atro 
gavet11 tarjeter11 con 901 correapondientea tar1et11 
marca Sveuaka Skardex •A-lh¡ un porta tape 
cScolh•, grande ala cinta; do1 bol111 de cuero para 
corre1pondencla coa 1u1 reapectivo1 candado•; uu 
trenclto marca c801trom• modelo 4, 1erle Np 1-60 
coa plomada, 10 trfpode y regla para medir¡ un hu· 
medecedor de porcelana¡ do• yeguas¡ do1 caballo1¡ 
diecl1~11 mula1. 

Ejecuta: INSTITUTO DE PvMfNTO NACIO
NAL, a la Soctedad HNOS. BLUE HANM SMJTH 
& CIA. L TDA.-Los blenea pueden vene Hacienda 
•Tierra Dorada•, jurl1dlcclón de Cukra Hlll, De-
partamento de Bluefieldt. . 

Oyen1e po1tar11. 
Dado en el juzgado Primero Civil de Dialrilo a 

101 doce df11 del mea de Septiembre de mil nove
clento1 1eaeata 7 1ei1.-E.nmendado-dleclocbo -
Vale.-Joaé Alejandro Sallau, Srio. 3 3 
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